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Número de expediente CONP/2024/5867
Núm. de referencia de contrato 2024000481
Tipo contrato Suministro
Tipo procedimiento Abierto Simplificado Abreviado
Tipo tramitación Urgente
Objeto del contrato CONTRATO DE SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y OTRO 

EQUIPAMIENTO DESTINADO A ESCUELAS INFANTILES DE 0-3 AÑOS

ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA  DE CONTRATACIÓN PARA LA LICITACIÓN DEL  
CONTRATO DEL SUMINISTRO DE DIVERSO MOBILIARIO Y OTRO EQUIPAMIENTO 
DESTINADO A ESCUELAS INFANTILES DE 0-3 AÑOS, DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO Y TRAMITACIÓN URGENTE EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXT GENERATION EU (EXPTE.: CONP/2024/5867), 3 LOTES.

En Oviedo con fecha 28 de agosto de 2024 a las 09:45 horas, se reúne la Unidad 
Técnica con la composición que seguidamente se indica: 

PRESIDENTA

D.ª Cristina Martínez Gutiérrez, Jefa de Sección del Servicio de Contratación de la 
Consejería de Educación.

SECRETARIO

D. Juan Carlos Fernández Fernández, Jefe de Negociado de Apoyo Administrativo del 
Servicio de Contratación de la Consejería de Educación.

La reunión tiene por objeto el análisis de la documentación de capacidad y solvencia 
requerida a las empresas “Cienfuegos y Canteli Equipamiento 2016 S.L” (Lote 1, mobiliario) 
y “García Riestra S.A” (Lote 2, electrodomésticos), para la contratación del suministro de 
diverso mobiliario y otro equipamiento destinado a escuelas infantiles de 0-3 años, 
dependientes de la Consejería de Educación, Expte. CONP/2024/5867, 3 Lotes.

Abierta la reunión, la Presidenta de la Unidad Técnica informa que no concurre el 
supuesto recogido en el artículo 64.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, relativo al conflicto de intereses.
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LOTE 1.- MOBILIARIO

Se revisa la documentación presentada en tiempo y forma por la empresa 
CIENFUEGOS Y CANTELI EQUIPAMIENTO 2016 SL, que se da por correcta, si bien se 
comprueba la falta del siguiente documento que le fue requerido:

Declaración responsable de la inexistencia de trabajadores a cargo

Por ello, la Unidad Técnica, a tenor de la cláusula 12.4 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP), acuerda otorgar un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del requerimiento, para subsanar el 
defecto señalado.

LOTE 2.- ELECTRODOMÉSTICOS

La Unidad Técnica procede a analizar la documentación presentada, igualmente en 
tiempo y forma, por la empresa GARCÍA RIESTRA SA, comprobando que el Poder 
bastanteado por el Servicio Jurídico del Principado de Asturias aportado, es “por un periodo 
de 5 años a contar desde el día 30 de junio de 2019”, por lo que a fecha actual el documento 
de bastanteo carece de validez.

Ante ello, la Unidad Técnica, en atención a la cláusula 12.4 del PCAP, acuerda 
conceder un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
requerimiento, para subsanar el defecto detectado.

Se da por concluida la presente sesión, siendo las 10:15 horas, levantándose esta 
acta que, en prueba de conformidad, firma la Presidenta, conmigo el Secretario que certifico.
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